25POR-310
D. Ramón Alzórriz Goñi, parlamentario foral adscrito al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Función Pública, Interior y Justicia del Gobierno de Navarra, para su contestación en Pleno, la siguiente pregunta oral:
Tras la aprobación por parte del Gobierno de España de la jubilación anticipada para los bomberos forestales, y el recurso interpuesto por el propio Gobierno de España contra la Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de Protección Civil y Atención de Emergencias de Navarra, ¿en qué medida afecta esta aprobación a los bomberos forestales de Navarra y en qué situación se encuentra dicho recurso?
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